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JU'tlTA DE GOBIERNO 

Ar~OE\ACION DE l.A CONVENCION 
Pt~R,C\ t.A PROTf!CC!O'.'J !)EL P:--~TR!.~1(i?l!O 

JV .. :.,;t.j'J!AL, ClP..TLlRf}! ~:! í"ll;-·UP"'~ 

Decreto No. 448 
LA .~UNi/\ DE ·~J.ObiE:Ri'"~() 

DE RECC)NSTRUC':CiOl'~ !',:,\C!C.:N/.L DE 
LA REPU8L!C1\ DE i~IC:ARAGUA 

Consideranclc: 
Que la Asan:blta C·c;i.'"rcl de las l'·Jaciones 

Un idas para la Educación, !a Ciencia y la 
CuiLJra. upn:•l-,.J f~! 16 de ncvi2n1:.11-e de 1972, 
en su l'/a · ,J:1ión 0~10 tuvo !uf.1ar en la 
ciudad C.:c F- · ,; r:!nl 17 de cct\...r'.Jre ni ::?1 L0 
n0vi,:rnbrc ele :::e-"' srío, la Conve.~1ción para la 
Protección del P-2tr:1T1cnio J\\undial, Cu!tura! 
y Natural. 

Consid8rar.do: 
Que ;::;I ·Sobierr.o de Rcco11str~Jcción Nacio

nal está consciente del 1r-lior cu!tur,11 ind
preciable que significa la conservación y pi'O

tección de esos bienes para nuestro pueb;o 
y toda la humanidad. 

Considerando: 
Q1.:e i:;! Gcbierno dP Recor·:stru{::ci'Sn i,!.-.c:o. 

nu! cst·ablece Bll ci Estatuto ::obre C.'.'J:·e;=h0s 
y Garantías c;ue el patt·i;11onio a¡-i'stico, C'Ji
tur01! s histórico deb-3 SC( ¡.1rotr:::;!cio D".' :· el 
Est3dc, habiendo cc!err,ás p1-01-,"!;_:!fJ'1C!o ~a i·'~/ 
c~e Protección al Patrin1onio Artí::.tico, Cuin·
ral e Histórico de la Nación, v aprc/::ado la 
Convención sobre Defensn del Patrirnonio A:·~ 
queológico, Histórico y Artístico de las NG· 
ciones Americanas. 

Por Tanto: 
En uso de sJs facultades, 

Decreta: 
;\rto. l'?~Aprobar la Convención paia la 

protección del Patrimonio Mundial, Cultt.> 
r.:il y Natural, aprcbada e! 16 de ncvie111brc 
(.ic 1972, durante la 17a. Reunión de la Aso.¡11. 
blea General de la Organización de ios 1'1a
cinnes Unidas para !a Educación, lu CicTlija 

y la Cultura (UNESCO) que tuvo lugar en 
París del 17 de octubre al 21 de noviembre 
de ese mismo año. 
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/\rto. 2<:-Expedir el correspondiente Ins
trumento de Aceptación p3ra su -d2pósito 
por medio del Mini_sterio d8! Exterior, ante 
el Director General de la Organización de las 
Nacior,es Unidas para la Educación, la Cien
cia v !a Culturíl, confirn1.::indo la aceptación 
dada por el Ministerio del Exterior con f0-
cha 17 de diciembre de 1979. 

Arte. 3C:-EJ presenk:! Decreto entrará en 
vigencia desde la fecha de su publicación en 
"Ln Gaceta", Diario Oficia[. 

Q¡:¡do en [Ci ciudad de Managua, a !os trein
ta y un días del rr:es de mayo de mil nove
cientos ochen~a. - "Afio de la Alfabttiza
ciónu. 

.IU~IT.~ DE GOBIERNO DE RECONSTRUC
C!Of\1 ~~ACIOt\lAL. - Scrgin R.amf¡-ez Merc-:i
do. - M~isis Hassan Morales. - Daniel Or
tega S.a;;ivf'dra. - Arturo J. Cruz. - Ré'ifael 
Cé;·do-va R:vas. 

Ley de Protección a los Brigadistas 
Decreto No. 449 

LA JUNTA. DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCiCJON NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

~n uso ile sus facultades y con Ftmdamento 
en el Artículo 18 del Decreto No. 388 del 
2 de mayo de 1980, hace saber al pueblo 
nic;:i.:rri_.g-iiense: 

1Jnico: 0ue _aprueba la iniciativa presen
tada por el Consejo de Estado, del Decre
to ((I~eu de Protección. a. los Brigad1.stasn) 
qu2 ínte>gr;_: y literalmente dice: 

"El Consejo de Estado de la República 
de Nicaragua, reunido en Sesión Ordinaria 
No. 5 del día 28 del mes de mayo de mil 
novecientos ochenta. - "Año de la Alfa
beti;:·ación)J. 

en uso de sus facultades, 

Considerando: 
I 

Que el cumplimiento de las disposiciones 
del Programa de Gobierno de Reconstruc
ción Nacional con relación a la erradica· 
ción del analfabetismo a través de la Cru
zada Nacional de Alfabetización constitu
ye uno de los proyectos dé vital importan
cia para !a Revolución. 

I! 
Que la Cruzada Nacional de Alfabeti

zación ha sido objeto de serias amenazas 
y ge-aves atenbdos que ya han producido 
un mártir. 

III 
Que el Programa de Gobierno de Recons

trucción Nacional contiene disposiciones 
que implican la realización de campañas 
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de interés nacional en diversas áreas que 
podrían ser objeto de i¡;';cles '1.r,-resbnes de 
parte de los enemigos de m:estro pueblo. 

IV 
Que es necesario garantizar Ja integri

dad física y moral de todos los brigo,dishs, 
coordinadores, responsables. etc.. de la 
Cruzada Nacional de Alfabetize,ción u otra 
campaña de interés nacional. 

en uso de sus facultfldes, 

Decreta: 
Arto. lo.-Cl1al('1uier c]~se d.0 d_elitos de 

instancia pl1blica O pri\radil. tipific~aos e11 
la legislación penal vi.s;c;1tc al t-ir 1:-iro de 
su Comisión y que fi_tcrc:n comctk~0s c011-
tra brigadistas, coc•rdinador~s 1,r r"'f;•;nrJ'.a
bles de la. Cruzada J\f::;,ciona.l de J-\1fa,br:ti
zación o de cualesrraic:r8. ct<:a c;::;~.~naña de 
interés colectivo que reH1ice €1 G-ntiierno R,G~ 
volucionario y se3.n dcclarnCl8s 0bicto de la 
presente Ley -por 11, Jp:;_t:-:i, de [1-::-.bierno de 
Reconstrucción Nc-.c;onn1. s0rán ne,~,n; ... os 
con la pena corresriond1cnte a.l. 0.elitn come
tido, aumentada al doble de la n1jsma sjn 
a_ne en njngún caso pue0<l ('Xcedf'-r d.rl_ n1_f
ximo d(' 30 2,:fi_os permitido por ln h~~,r. 

La calidad de las pe•'sonf:ls r-rr,tr:<:;::id~.s 
por esta ley~ se acreditará r,on c0nst2.n_cift 
de su responsable superior inrnedinJo. lo 
cual podrá 11a.cersr en c-¡1aloui.0r tiempo rlu
rante la tramitación del juicio. 

La aplicación de J1- d11plic?33ión de J::i, Df>
na contemplada por la pr-E:s2nt~ Jr:""\"r cubri
rá los deJltos cometi<los rr.i.str, 1a fecl1a P!l 

que el Gobierno Rrvolucicn:lrio d'.J por 
terminada la respecti.v2. campaña. 

Arte. 2o.-Cuando un so:o I-·?r.~10 s-sv, 
constitl1tivo de dos o iná.s delitos, o cuan
do uno de ellos sea el inedia i1ee2sarj_o pO.J'.'3.. 

cometer el otro, 12.s pe}1as de c2.dr_. r1:'..1·~ do 
las infracciones se aplicarán suce~ivamcn
te. 

Arto. 3o.--En los delitos a les cuc se 
refiere la presente Le:v, en ni.ngú.n c3.so s-3 
D.dmitirán ci:rcunst:i11ci:1ci ~t.-:::-;.1vantes de la 
responsabilidad penal y lc•s l!;:c}10H se en
tenderán revestidos de circunst::tncia:J vs~l'r~
vantes para los efectos del Arto. lo. ·, 

Arto. 4o.--Los beneficios de la condena 
condicional, la libertad condkionaJ y la con-
1n11tación de la pe11a no son aplic:1b1.cn en 
los delitos a ql1e se refiere la presente lP~Y· 
Tampoco podrá SCi' otorg·ada l~,.,y Gl":?cci.~1 del 
indulto. 

Arto. 5o.-El tiempo de la nrcscl_~inción 
de la acción penal y la prescr-ipci6n_ 'sic l~, 
pena en los delitos a. que ne :rcf-:c:;_·::: }-_'. !T."'e
sente ley serán de 30 años. 

Arto. 60.-Para el conocimiento de estos 
delitos serán competentes los Tribunales 

1546 
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Comunes, quie!les en la averiguación y cas
tigo se someteran a los siguientes: El jui
cio será verbal con las siguientes modifi
caciones: PresGntada la acusación o de
nuncia anto el Juez de Distrito del Crimen 
correspondiente por la Procuraduría Gene
ral de Justicia o su delegado departamental 
o por la parte ofendida, se citará a la 
persona o rersonas acusadas o denunciadas 
para que el té'rmino de veinticuatro horas 
co1nparozca:n a rendir su declaración inda
gatoria con cargos leyéndole la denuncia 
forn1ua.lada e:n su contra. Cuando no se 
cnc•mntre detenido el indiciado el J nez or
denar.;. su deten8ión con la sola presenta
ción de la d.211,._;_ncia por la Procuraduría 
General de Justicia o a solicitud de la mis,.. 
ma si ya ln;b;ese la parte ofendida denun-
ciado el hecho. 1 

.l._1·to. 7o.--L&s personas que fueren oh- 1 
jeto de la Cle:nuncia serán prevenidas en el 
acto <le la inJ.agatcoria con cargos para 1 
que 11ombren su defe11sor o se les nombra-
rá uno de oficio. 1 

Arto. 80.-En caso de ausencia del pro
cesado y constancia rendida por la autori- 1 
dad policial correspondiente de que no pu- ¡· 

do ser habido el reo en el término conce
dido para que comparezca a rendir su de- 1 

claración más el término de la distancia 
en s-u caso, el Juez procederá a declararlo 
rebeide y le nombrará defensor de oficio. 

i:i.rto. üo.-Al defensor no:r~brado por el 
reo de oíicio, se le ha:rá saber el nombra
miento de que ha sido objeto, se les dis
cernirá el cargo y a partir de ese momen
to será tenido como tal bridándole la in
tervención de ley. 

Arto. 10o.-Si el procesado en sn decla
ración indagatoria con cargos confesare 
ser el autor del delito imputado, podrá 
el J11ez omitir o disminuir el término de 
pruebas y una vez comprobado el cuerpo 
del delito el J'ucz procederá a dictar sen
tencia en el término de cuarenta y ocho 
horas. 

Arto. 110.-Rendida la declaración con 
carr;os o decl8.Tación de rebeldía en su ca
so, el JuEz abrirá ::-t.. pruebas por el térmi
no de ocho días con todos los cargos, pre
vio nombramiento de defensor. 

Arto. 120.-Durante el término de pruebas 
las partes podrán presentar las pruebas o 
alegatos que estimen con,.1eniente, las que 
deberán proponerse o recibirse por escrito 
y serán admisibles toda clase de pruebas 
aún las no previstas por la legislación pro
cesal común vigente. 

Arto. 130.-. .La declaración ad-inquiren
dum en su caso podrá ser rendida por Ja 
parte ofendida en el domicilio de la mis-
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ma cuando así se solicitare y el Juez de
berá trasladarse a dicho domicilio. 

Arto. 140.-El proceso podrá conside
rarse como de excepción para los fines del 
inciso b) del Arto. llo. del Estatutos de 
Derechos y Garantías de los nicaragüen
ses. 

Arto. 150.-Los delitos a que se refiere 
esta ley serán conocidos por un Tribunal 
de conciencia integrado por el Juez de la 
causa y dos miembros nombrados uno por 
la Junta de Gobierno Municipal del lugar 
y otro por el representante del Ministerio 
del Interior. 

Inmediatamente después de concluido el 
término probatorio el Juez dictará auto se
ñalando día y hora para integrar, en el lo
cal del Juzgado, el Tribunal de Conciencia 
que conocerá del proceso; previniendo a la 
Junta de Gobierno Municipal y al Repre
sentante del Ministerio del Interior, para 
que en el término de cuarenta y ocho ho
ras a más tardar, designen un miembro 
propietario y su suplente, qne deberán re
caer precisamente en padres de familia de 
la localidad. 

Arto. 160.-El Juez hará llamar por Se
cretaría a los miembros designados para 
que junto con él, comparezcan en el día y 
hora prefijados a integrar el Tribunal. La 
sesión presidida por el Jnez será privada, 
recibiéndoles previamente la promesa de 
k y; estudiarán el expediente y delibera
rán sobre el hecho principal y cada una de 
las circunstancias y dictarán su veredicto 
por mayoría simple de votos, absolviendo 
o condenando al procesado. Dentro de las 
veinticuatro horas siguientes el Juez dic
tará sentencia si el veredicto es desfabo
rable al reo o declarará la libertad del mis
mo en caso contrario. 

Arto 170.-Los procesados de conformi
dad con la presente ley no podrán en nin
gún caso ser ex-carcelados por medio de 
fianza. 

Arto. 180.-En caso de acusación o de
nuncia de la parte ofendida, el Juez debe
rá ponerla inmediatamente en conocimien
to del Procurador General de Justicia o su 
delegado, quien deberá intervenir en todos 
los trámites del juicio. En los casos 
de delitos de acción privada el juez de 
la causa podrá previa audiencia del Pro
curador de Jnsticia apreciar a discreción 
el perdón de Ja parte ofendida para de
terminar si corresponde. 

Arto. 190.-La parte en quien recayere 
la pena podrá apelar de la sentencia den
tro del plazo de cuarenta y ocho horas de 
su notificación ante la Corte de Apelacio
nes respectiva y deberá tramitarse desde 
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entonces de conformidad con lo dispuesto 
en el Código de Xnstrucción Criminal, de
biéndose observar en lo pertinente lo dis
puesto en el Arto. 140. de esta misma ley. 

Arto. 200.-Dispooición Transitoria: 
En les caso contemplados por esta ley 

Qlle actualmente se estuvieren tramitando 
en los Tribunales de Justicia, deberán ser 
scmetidos de inmediato al procedimiento 
establecido por la presente ley. En aque
llos que ya se hubiere completado por lo 
menos el juicio de instrucción deberá pro
cederse de acuerdo con lo aq.uí estableci
do, debióndose aplicar la pena que corres
pondía al momento de la ejecución del de
lito. 

En los departamentos donde no hubiere 
representante del Ministerio del Interior, 
será el Jefe Departamental de la Policía 
Sandinistrt quien nombre al miembro refe
rido en el anterior artículo. 

Arto. 21o.-En tcdo lo no previsto en 
esta ley se aplicarán las disposiciones del 
derecho común que le corresponda. 

Arto. 220.- La presente ley deroga o 
reforma toda disposición legal que se opon
t~?,., en todo o en parte solamente para los 
casos que son objeto de la misma ley. 

Í\ rto. 2Jo.-Esta ley entrará en vigencia 
desde su P!J.blicación por cualqllier medio 
de comunicació:n colectiva sin perjEicio de 
su publicación posterior en el Diario Ofi
cial. 

Dado en la Sala de Sesiones del Cbnsejo 
de Estado, en la ciudad de Managua, a los 
veintiocho días del mes de m"Yº de mil no
vecientos ochenta. -- "Año de la Alfabeti
zación". - (f) Ea fardo Arce Castaño, Pre
sidente. - (f) Hugo Torres Jiménez, Se
cre-taric. 

Es conforme, Por Tanto: Téngase co
mo Ley de Ja República, Ejecútese y Pu
blíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veintiún días del mes de junio de mil no
vecientos ochenta. - "Año de la Alfabe
t-i.:za.c·ión.'> 

.JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TR.UCCION NACIONAL. -- Sergio Ramí
rez Nercado. - Moisés Hassan ftfOrales. 
- Daniel Orteqa Saavedra. - Arturo J. 
Cruz. Rafaél Córdova Rivas. 

V REAJUSTE SALARIAL 

Decreto No. 450 

LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACION.AL DE 

LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades y con fundamento 

No. 142 

del Artículo 23 del Decreto nún:ero 388 del 
2 de mayo de 1980, 

Hace saber ;:;i] pueblo nicur·agüense. 

Unico: Que aprueba las reforn1<-1s hechas 
por el Consejo de Estado en sesión ordinaria 
n'J111Bro ~;9te del dí2 once de junio de mil 
novecientc:3 echen ta, al Dec1·eto "REAJUSTE 
SALARIAL", c:l que yJ reformado integro y 
!iteraln1ente se lt::erá así: 

"Arto. 17-Un re~1juste de salarios de has
ta ciento veinticinco córdobas mensucles o 
su equívalente por jornal y otra forma de 
pago para los tral:0!:.1d.::::,:·es que actua!n1ente 
devengan un salario equival2nte c3 en dos
cientos córdobas n·;;nsuules o menos. 

Arto. 2?-A !as persGr,as que ganen entre 
@: 1.200.00 y ez 1.324.00 a! mes, se les in· 
cren1entará su salario a la cantidad de, ... 
CE 1.325.00 mensuales. 

Arto. 3?-Sa -faculta a! /\Ainisterio ciel Tra
bajo para que ernita e! Reglamento para la 
aplicación de la presente Ley. 

Arto. 4'>'-El presente Decreto entc·a en vi
gencia el día prirnero de junio de mil nove~ 
cientos ochsnta, sin perjuicio de su publica
ción posterior en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Es conforme, Por Tanto: Ténuase como 
Ley de ia República, Ejecútese y Publíquese. 

Dado en la ciucL::id de A~anagua, a los 21 
días del n-.es de: iunio ds ~nil novecientos 
ochenta. -- u /4.fíO cl;: !a Alfabetización". 

JUNTA DE GU31ERNO DE RECONSTRUC
CJON NACIOi'\J/1 L. - Se·rgio Riilnírez Merca. 
do. - f"'ln.isés Hassan .l\~·ora!e5. - Daniel Or· 
toga Saavedra. - Arturo J. Cruz. - Rafael 
Córdova Rivas. 

MINISTERIO DE l<'INA.'iZAS 

= 

Prorrógase Exoneración de 
Derechos Aduanero3 a empresa 
Productos Lácteos La Perfecta 

Reg. No. 3656 -- R_,.B' 914982 - <$: 625.00 

Resclt¡ció:i No. 07 

EL MINISTERIO DE INDUSTRIA 
y 

EL MINISTERIO DE FINANZAS 

Vistos: 

I 
La solicitud presentada por la Empresa 

PRODUCTOS LACTEOS LA PERFEOTA, 
S. A., dedicada a la producción de leche 
pasteurizada, leche en polvo, mantequilla, 
quesos, cremas, sorbetes y yogourt, pro
tegida por Decreto Ejecutivo No. 92 del 
29 de julio de 1977, publicado en "La Ga
ceta", Diario Oficial No. 178 del 9 de agos
to de 1977, para que se le otorgue prórro· 
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ga de ~- 2neficior· e'n lo q-uc c:.o ·efiere a 
la exoneración ,;~ ~cr~Ghos ~;.du211f'ros ro
bre la hn.po,.taeió•i. (~e materias pr·fn11.s, pro
ductos f'tr(,j-e'l~, horq{~osi cnv;lf\":S, n13.0ninfl

ria y equipo, acogíéndosc a lo dispuesto e11 

el Tercer Protocolo al Convenio C'cntroa
mericano de Incentivos Fiscales al Desarro
llo Industrial. 

II 

Que al analizar el Decreto de Protec
ción Ind11strial de la firma sol:citr~nte, se 
ha comprobado que ha venido gozando de 
dichas exoneraciones. 

Considerando: 

Que la firma solicitante se encuen.t~a 
entre los casos c0nten1plados en el D·ecre~ 
to No. 147 del 8 de noviembre de 1979, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 54 del lO de noviembre del mismo 
año, por lo q_ue es nrocedcntc acceder a 
lo solicitado. -

Por Tanto: 

en uso de sus facultudcs 1 

Resuelven: 

Prin1~ro: Prorrog-a.r po:r el período de 
lln año que se comenz<!.ri a contar a par
tir de la fecl:1a d0 la pres.ente Resolución, i 

la vig.~ncia de !a c'concra.ción t0t/tl de De
rechos ~~ .. duaneros sobre la in1portación de 
materias primas, productos semi-elabora
dcs, eava~:es, r.o.aqn.inaría y equipo, que la 
empresa PRODUCTOS LACTEOS LA 
PEPL.l\'ECTA, s .. A., usa E:-n su nroceso in-
dustrial. · · 

Segundo: Los artíc111os a hnportar ~. 
que se refiere al Artícu!o anterlÜr serán 
los que f".esigne el ~.J[inisterio de Industri_a, 
ccnfcrri.1e Ia ran1a ind.ustrin~ ::;i, oue nerte
nece la eni.presa, PR.ODLTGTOS J~J,..CTI~OS 
LA PERFECTA, S. A. 

Terc::-ro: La 11rE':.Scnt2 Resolución se 
Oii::::¿_2. de acue;,~dn Con l:J..n cl_i;,;: .... csicio11es del 
C'c1:.vEnio c~ntronme~~icano de Incr:nt:ivos 
F1iscaL~s 2.J D0:J2.rrollc I:.l1t::.:.t:rial, sus Fro
tcé3olcs y Regla.mento. 

Cuarto: Esta Reso1ució21 es cornple
mentaria del Decreto No. 142 del 9 de ju
lio de 1.977, publicado e~ L~, Gaceta ~ro. 
178 dtl O de agosto de 1S77, surte st1s 
efe~tos a partir de la fecb.2. de su emi
sión y dE:Jeri T)1Iblicarse por cue11ta del 
interesado en "La Gaceta.", Dia!'io Oficial. 

Dado en la ciudaC. de M~.n:igu::t 1 a 1-:::s 
treee dÍns d.21 mrs de ~ayo de mil nove
cientos ochenta. - (f) Fernando Guzma;,i 
Cuadra, Ministro de Indmtria. - (f) Wi
lliani II·upper .:1..} Mh1istro Ce Finanzas 
por la Ley. 

Prorrógase Exoneración de 
Derechos Aduaner?s ,a 
Embotelladora Ir1ilc11 

Reg. No. 3666 _ R/F 914989 - ($ 375.00 

Resolución No. 06 
EL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

y 
EL MINISTERIO DE FINANZAS 

Visto: 
I 

L.a solicitud presentada por la empresa 
EMBOTELLADORA MILCA, dedicada a 
la produción de bebidas gaseosas, prote
gida no!" Decreto E,ie~utivo No. 5 del 23 
de j~Jlio de 1950, publicado en "La Gace
ta.", Diario Oficial No. 236 del 17 de no
viembre de 1960, para que se le otono:ue 
prórroga hasta el 31 de diciembre de 1.983 
en lo que se refiere a al exoneración de 
d.é:l\3chos aduaneros sobre la jmuortación 
de n1aquinaria. y equipo, acogiélldose a lo 
r11snuesto en el Tercer Protocolo al c·on~ 
v?.nio Centroan1ericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial. 

'n 
Que al analizar el Decreto de Protec

ció1Í Industrial de la firma solicitante, se 
11<:1 comprobado que ha venido gozando de 
dichas exoneraciones. 

Considerando: 
Que Jg, firma soltcit-:i.nte S'= enru011tra 

entre lo~ casos conternnJado8 cr:. el De-P-re
to No. 147 del 8 de nc,viembre de 197!1, 
-:11 1_hI~e1.do en "I_,a Gaceta", Diario Oficial 
1~·0. 54 del 10 de ncvienbre del mie:n10 año, 
r:;.or lo que es procedei'!te acceder a lo so
licitado. 

Por Tanto: 
en 11so de sus facultades, 

Resuelven: 
P:-·!rie-ro: Prorrognr hasta el treh1ta ~.¡ 

11110 de d:icicmbre de mil no·vecicntos o
cbenta y tres1 la vigencia de la exonera
cjón total de derechos adu.aneros sobre l~~ 
~mportación de maq11inaria y equipD cpJP
¡,, empresa EMBOTELLADORA MILCA, 
11sa en s11 proceso industrial. 

Segundo: Los artículos a irnportar a 
nve se :refiere el .&rtículo anterior s2rán 
JÜs aue det.ig~1e el M~nisterjo a.e Industrja, 
conforme la rama industrial a que perte
nece la C"'.1presn EMBOTELLADORA 
MILCA. 

Tercero: La presente Resolución se 
dicta de acuerdo con las disnosiciones del 
Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial, sus Pro
tooolos y Reglamento. 

Cuarto: Esta Resolución es comple-
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mentaria del Decreto No. 5 del 23 de ju
lio de 1960, publicado en La Gaceta No. 
236 del 17 de noviembre de 1960, surte 
sus efectos a partir de la fecha de su emi
sión y deber~ publicarse por cuenta del 
interesado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
diecisiete días del mes de abril de mil no
vecientos ochenta. 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUC
CJON NACIONAL. -- Violeta Barrios de 
Chamorro. __ .7Jfoisés Has<san Morales. -
Sergio R'1mírez Mercado. -- Alfonso Ro
belo Callejas. - Daniel Ortega Saavedra. 
- (fl Fernando Guzman Cuadra, Minis
tro de Industrict. - ff) Joaquín Cuadra 
Chamryrro, Ministro de Finanzas. 
~-

UNn~'m"n N4.CJON'AL .\trrONOMA 

Extiéndese Titut?s Profesionales a 
Luis Vid.al Guido 11 a Guillermo 

J. Bendaña 
Reg. No. ~fl59 -- R/F 915241 - &, 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la. UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 50, tomo I del Libro de 

Registro de Títulcs de la Facultad e Oien
cias Físico-Matemáticas que este Depar
tam2:nto lleva a su cargo-, se inscribió el 
título que dice: "La Universidad Nacio
nal J• utónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Lu'i8 Vida.l Guido Moreno) na

tural de Chinandega, Departamento de 
Chine_ndega, República de 'Nicaragua, ha 
cumn!ido con todos los requisitos aca-

No. 142 

Reg. No. 3658 - R/F 911639 - <f 125.00 
CERTTFICACION 

El suscrito Director del Dc1Jartamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 137, tomo I del Libro 

de Registro de Títulos de graduados en 
la Universidad Privada Autónoma, Centro 
de Estudios Superiores, que este Depar
tamento lleva a- su cargo;· se inscribió el 
título que dice: "I,~. TJni\rersiC_?"ed l''1acio
nal Autónoma de Nica.rag-ua. 

Por Cuanto: 
El Señor Guillermo Jo~é Bendaií'J. Hiir

tado, natural de Gr?.n<tda, Deuartamento 
de Granada, República de Nicr.ragua, ba 
aprobado en la Universidad Privede .. Autó
noma, Ce'ntro de Estudios f:.uperiores to
dos los requisitos e, 0 oiémicos r!d Plan de 
Estudios correspond'ienfj2 y 1"')3 pmebf.1.S 
establecidas En las dispogicioncs vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Títu'o de Licenci8.r!o en 

Ciencias Administrn.tiva~ 1 para q11e goce 
de las prerrogativas que las leyes y re
glamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad élc León, República 
de Nicaragua, a los cul?l.tro días del mes 
de junio de rnil novccie·ntos ochenta. -
El Rector de ]a Urrh."e:-sidfl.d ~f. F·ia.llos. 
El Secretario General ~Deni3 .T1-iaTiinG'Z e/> 

Es conforme. J-1eón, 1 d8 j11n~0 d.:; 1.9PO. 
- Manuel Jtfa.yo1·0c1. Gnn:-:;áI0;:_, Jefe Cen
t.rol Académico y Director a.i. 

Extiéndese Título Profes~onal a 
Alfonso Bendaiia H. 

Reg. No. 3657 - R_IF R14.640 -- " (;". 125.00 
démicos exigidos por la Facultad de Cien- C E R T I F I C A C I O N 
cias Fís'.co-Matemáticas, para obtener el El suscrito Director del Departa.mento 
grado correspondiente. de Registro de la UN A N, 

Por Tanto: Certifica: 
En virtud de lo prescrito en las dispo- Que a ]a página 48, tomo I del Libro de 

siciones orgánicas y reglamentos univer- Registro de Títulcs de lg }i'acu:ttgd O.e 
sitarics vig:2~1t(s, ]e extiende el Título de Ciencias Médicas, aue este Depart8snento 
Ingenie!'J Ci,-.ril, para que goce de los de- lleva a su cargo, se- inscribió el titulo qr:e 
rcchr.P: ·y prerrogativas que las leyes le dice: "La Universidad Nacion.8.l A1rtó110· 
conceden. ma de Nicaragua. 

Dado en la ciudad de León, República' Por Cuanto: 
de Nicaragua, a los doce días do! mes de El Señor Alfonso Bendafw, Hurtado, na-
junio de mil novecientos ochenta. - El. tura! de Granada, Departamento de Gra
Rector de la Universidad M. Fiallos. - nada, República de Nicaragua, ''"" P-Un:rpli
El Decono de la Facultad Juan Sánchez do con todos los requisitcs ace.démicos 
l3. - El Secretario General Denis Martí-· exigidos por la Fa~ultad de Cjc-:~1cir:'.~ ~~~6di~ 
nez (}/) cas, para obtener el grado ccrres:101~f~icn-

Es conforme. León, 12 de junio de 1980.: .te. ' 
- Manuel Mayorga González, Jefe Con- , Por Tanto: 
trol Académico y Director a.i. l J En virtud de lo prescrito en las dispo· 

lM() 
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<r=-=~=====~-----------·~----"-•·'_~~- ~~~~ 
s1c1011cs organ1cas ;,r reglamentos univer
sitarios, le e2'ticnde el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las le
yes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a bs dos días del mes de 
junio de mil novecientos ochenta. - El 
Rector de la Universidad M. FiaJlos. -
El Decano de la J<'acultad J. Solís P. -
El Secretario General Denis Martínez C." 

Es conforme. León, 3 de junio de 1980. 
- ilianuel 1fiayorga Gon.zález, Jefe Con
trol Académico y Director a.i. 

Apruébas.~ Solicitud de 
Incorporación Profesional 

Reg. No. 3639 - R/J<' 914846 - <f 125.00 

CERTIFICACION 
,.,¡-~ 

Carlos Hernández López, Secretario Ge
neral interno de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, certifica el a
cuerdo de Incorporación Profesional adop
tado por la Junta Universitaria de la Uni
versidad Nacional Autónoma de Nicara
gua en su sesión número 554 del 6 de junio 
corriente el que en su parte conducente li
teralmente dice: 

"Aprobar la soiicitud de incorporación 
profesional del Sr. N oel Vidaurre Arg'üel!o, 
de nacionalidad nicaragüense, y en conse
cuencia se declara legalmente válido e in
corporado en Nicaragua el título de Licen
ciado en Derecho obtenido por el interesado 
en la Pontificia Universidad Católica de 
Chile el 11 de julio de 1978. Previo cum
plimiento de los artículos 8 y 10 del Regla
mento respectivo, la Secretaría General li
brará certificación de la presente resolu
ción para su inscripción en el Departamen
to de Registro y ulterior publicación eu 
el Diario Oficial "La Gaceta", a instancia 
y por cuenta del interesado". 

Es conforme con su original con el cual 
fue debidamente cotejado y a solicitud de 
parte interesada ce extiende la presente 
certificación ele la ciudad de León, Repú
blica de Nicaragua, a los siete días del mes 
de junio de mil novecientos ochenta. 

C;:irlos Hcrnández López, 
Secretario General a. i. 

El suscrito Director a.i. del Departamen
to de Registro de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, hace constar que 
la presente certificación se encuentra de
bidamente inscrita en el Libro de Incorpo
raciones de Títulos Profesionales obtenidos 
en el Extranjero, de esta Universidad, To
mo I, bajo Acta número 4, Folios 11, 12 y 
13, con fecha 11 de junio de 1980. 

León, República de Nicaragua, once de 
junio de mil novecientos ochenta. 

Manuel Mayorga Gonzáwz, 
Jefe Control Académico y Director a.i. 

Extiéndese Títulos Profesionales a 
Efraín J. Morales B. y Leopoldina 

Castrillo U. 
Reg. No. 3643 -- R/F 915231 - (f 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 147, Tomo I, del Libro 

de Registro de Títulos de graduados en la 
Universidad Privada Autónoma, Centro de 
Estudios Superiores, que este Departamen
to lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El señor Efraín José Morales Boitano, 

natural de Managua, Departamento de Ma
nagua, República de Nicaragua, ha apro
bado en la Universidad Privada Autónoma, 
Centro de Estudios Superiores, todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Ciencias Administrativas, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y regla
mentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los cuatro días del mes de 
junio de mil novecientos ochenta. 

El Rector de la Universidad M. Fiallos. 
- El Secretario General, Denís Martínez 
C.''. 

Es conforme. León, 4 de junio de 1980. 
- Mannel Mayorga Oon.zález, Jefe Con
trol Académico y Director a.i. 

Reg. No. 3644 - R/F 915086 - (f 125.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 35, Tomo I, del Libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, que este De
partamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: · 

"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 
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Por Cuanto: 
La señora Leopoldina de Jesús Castrülo 1 

Ugarte, natural de Juigalpa, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académi
cos exigidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, para obtener el grado 
correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi

ciones orgánicas y reglame11tos universi~ 
tarios vigentes, le extiende el Título de Li
cenciada en Derecho, para que goce de los 
derechcs y prerrogativas que las leyes le 
conceden. 

Dado en !a ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los tres días del mes de ma
yo de mil novecientos ochenta. 

El Rector de la Universidad M. Fiallos. 
El Decano de la Facultad J. Alvarez. -
El Sec1·etario General Denis Martínez 

C)'. 
Es conforme. León, 3 de mayo de 1980. 

- Ed,ur;..rdo lJfuñoz Mend·ieta, D·irector. 

Extiéndese Título Profesional a 
.fosé Alejandro Zapata C. 

Reg. No. 3622 -- R/:C 913·185 - <$ 125.00 
c E R T I F' I c A c I o N 

El suscri:;o Director del Departamento 
de Registro <le la UNl\..N·, 

Certifica: 
Que a la página 64, tomo I del Libro de 

Registro de 1'ítulos de gradt1ados en la 
Universidad Privada Autónoma, Centro 
ele }Jst11dics Su.periores que este Departa
m2nto lleva a su cargo, se inscribió el tí
tulo aue dice: "La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El Sefüx José Alejanclro Zapata Cama

cho, naturr_J de León, Departamento de 
León, República de Nicaragua, ha aproba
do en ia Universidad Privada Autónoma, 
Centro de E:.;tltdioe S11periores, todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. 

P-::r Ta:1to: 
I .. c extlc-nd1~ el Título de Licenciado en 

Contaduríe Pública, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragaa, a los diez días del mes de 
abril de mil novecientos ochenta. - El 
Rector de !a Universidad M. Fiallos. -
El Secretario General Denis1 Martínez O". 

No. 142 

Es conforme. León, doce de abril de 1980. 
-Eduard-o 1':!2!floz ,.~feni:.i.eta,, Director. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 3155 - R/F 838604 --- Valor C$ 75.00 

Franklin Caldera, apoderado I-Iunt Wesson 
Foods, Inc., estadounidense, solicita registro mar. 
ca fáb:rica: 

"IiUNT'S" 
Clase 30. 
Presentada: 15 julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propieda:_c¡ Industrial. - J\.:lanagua, 9 

mayo 1980. --- Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. Ko. 3162 - R/F 839153 - Valor C$ 75.00 
Luis Alizaga Flores, Presidente de la Jnnta 

Directiva de Comercial Alizaga, S. A., (COMALI
SA), nicaragüense, solicita registro marca fábri
ca: 

"CHAVALIM'' 
Clase 21. 
Presentada: 3 mayo 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

mayo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
1 1 

Reg. No. 3168 -- R/F 838801 - Valor C$ 75.00 
Luig López Azmitia, apoderado Merck Centro~ 

americana, Sociedad A_nónima, guatemalteca, so
licita registro marca fábrica: 

"RISTAMICil'IA" 
Clase 5. 
Presentada: 26 n1arzo 1980. 
Opónganse. 
Registro Propi0dacl Industrial. - Managua, 28 

abril 1980. -- Alberto Peter h., Registrador. 
a 1 

n.eg. No. 3170 - R/F 838803 - Valor C$ 75.00 
Luis López Azmitia, apoderado Merck Centro· 

america~a, Sociedad Anónima, guatemalteca, so
licita registro n1arca fábrica: 

"ATEROM" 
Clase 5. 
Presentada: 26 n13.TZO 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

mayo 1980. --- Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 3171 - - Y? '7'' ':'.:3881)5 - Valor C$ 75.00 
Luis Alonso Lóp~~z .. ~~l_)oderado Societe des Pro

duits Nestle, S. A., Suiza, solicita registro marca 
fábrica: 

"CLIC" 
Clase 5. 
Presentada: 2 mayo 1980. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

n1~yo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg-. No. 3172 - R/F 838806 -·- Valor C$ 75.00 
Luis AlonAo López. apoderado Societe des Pro~ 

duits Nestle, S. A., Suiza, solicita registro marca 
fábrica: 

"CLIC" 
Clase 29. 
Presentada: 2 mayo 1980. 
Opónganse·. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua1 2 

mayo 1980. - Alberto Peter h., Registrador, 
.s 1 
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Reg. No. 3173 - R/F 838807 - Valor C$ 75.00 
Luis Alonso López, apoderado Societe des Pro

duits Nestle, S. A., Suiza, solicita registro marca 
fábrica: 

"CLIC" 
Clase 30. 
Presentada: 2 mayo 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

mayo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 l 

Reg. No. 3174 - R/J:!~ 8388-08 - Valor C$ 75.00 
Luis Alonso López, apoderado Societe des Pro· 

duits Nestle, S. A., su:~a. so~.lclta registro marca 
fábrica: 

"CLIC" 
Clase 32. 
Presentada: 2 mayo 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 9, 

mayo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
a 1 

Reg. No. 3175 -- R/F 838809 - Valor C$ 75.00 
Luis Alonso López, apoderado Societe des Pro. 

duits Nestle, S. A., Suiza, solicita registro marca 
ca fábrica: , 

"SA R I" 
Clase 29. 
Presentada: 2 mayo 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

mayo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 3184 - R/F 839029 -- Valor q 150.00 
l\ianuel Valle Urbina, r.icaragüense, personal

mente, solicita re_gistro maca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 6 mayo 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

mayo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 3188 - R/F 838810 - Valor C$ 75.00 
Luis López Azmitia, apoderado Societe des Pro

duits Nestle, S. A., Suiza, solicita registro marca 
fábrica: 

"S AR I" 
Clase 30. 
Presentada: 2 mayo 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

mayo 1980. ~ Alberto Peter h., Registrador. 
3 l 

Reg. No. 3202 - R/F 837599 - 1/2 C$ 75.00 
Julián Bcndaña, apoderado Griffine Marechal, 

S. A., francesa, solicita registro marca fábrica: 
''VENILIA'' 

Clase 27. 
Presentada: 18 abril 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

mayo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 l 

Reg. No. 3203 - R/F 837599 - 2/2 q 75.00 
Julián Bendrola, apoderado Griffine Marechal, 

s. A., francesa, solicita registro marca. fábrica.: 

Clase 24. 
Presentada: 18 abril 1980. 
Opónganse. 

No. 142 

Registro Propiedad Indu~trial. - Managua, 9 
mayo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 

3 1 

Reg. No. 3204 - R/F 837598 - 1/2 C$ 75.00 
Julián Bendaña, apoderado Bayer Aktienge

sellschaft, alemana, solicita registro marca fábri
ca: 

"SEMISORB" 
Clase 5. 
Presentada: 29 abril 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

mayo 1980. - Alberto Peter 11., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 3205 - R/F 837593 - 2/2 C$ 75.00 
Julián Benda..->'ia, apoderado Bayer Aktienge

sellschaft, alemana, solicita registro marca fábri
ca: 

"BAYFIDAN" 
Clase 5. 
Presentada: 29 abril 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 11:anagua, 9 

mayo 1980. - Alberto 1.:ieter h., Registrador. 
3 1 

e-_---_:_::-_-=-------=-:____ __ :;:, 

Renovaciones de JJlarcas 
Reg. No. 2858 - R/F 834870 - 1/5 C$ 150.00 

Phelps Dodge Industries, Inc., estadounidense, 
mediante apoderado Dr. li'ranklin Caldera, soli
cita renovación marca fábrica: 

p 
- .... ~ 

D 
Clase 9. 

No. 22,173 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 
inarzo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 

1 l 

Reg._ No. 2859 - R/F 834870 - 2/5 C$ 225.00 
Sch1mmelpenninck Sigarenfab:rieken v lh Geurts 

& Van Schuppen, l~. V., holandesa, inedÍante apo
derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 

No. 19,743 
Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador .. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

Reg. No. 3010 - R/F 837111 - 2/2 C$ 75.00 
Industrias Nab1sco Cristal, Sociedad Anónima, 

nicaragüense, mediante apoderado Dr. Francisco 
Ortega, solicita renovación marca fábrica: 
"KREM DEDITOS" No. 22,751-.A. 

c1._.e 30. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 
febrero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 

3 i 

Reg. No. 3020 - R/F 837618 - Valor q 75.00 
A. H. Robins Company Incorporated, estadouni· 

dense, apoderado Dr. Ofs1nán Quintana, solicita 
renovación marca fábrica: 
"ROBINUL" No. 18,404 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 1 

Reg. No. 3017 -· R/F 837617 ·- Valor C$ 75.00 
A. H. Robins Company Incorporated, estado· 

unidense, mediante apoderado Dr. Ofsmán Quin· 
tana, solicita renovación marca fábrica: 
"SKELAXIN" No. 18,421 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. -·- Managua, 21· 

febrero 1978. - Yolanda García de J!..iontealegre1 

Registrador. - Uriel Silva, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2860 - R/F 834870 - 3/5 C$ 150.00 
Otis Elcva.tor Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 

No. 1,976-B 
Clase 7. 
Registro Propiedad Industrial. - J\.{anagua, 27 

octubre 1979. -- Yolanda García de Montealegre,· 
Registrador. 

a i 

Reg. No. 2880 - R/F 834868 - 4/7 C$ 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Roche Inter

national, Ltd., Bermuda, solicita renovación mar
fábrica: 
"SANTENE' No. 22,389 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

abril 1980. - Alberto Peter h., Registrador. ' 
a 1 

Reg. No. 2861 - R/F 834870 - 4/5 C$ 150.00 
Qtis Elevator Con1pany, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 

No. 1,976-A 
Clase 4. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 27 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 l 

Reg. No. 3018 - R/F 837617 - Valor C$ 75.00 
A. S. Robins Company Incorporated, estadouni

dense, mediante apoderado Dr. Ofsmán Q~nta
na, Orozco, solicita renovación marca fábrica: 
"ROBITUSSIN" No. 19,342 

Clase 5. 

No. 142 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 
noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 l 

Reg. No. 3019 - R/F 837572 Valor C$ 75.00 
A. H. Robins Company, Inc., estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Ofsn1án Quintana O., so
licita renovación marca fábrica: 
"DONNAZYME" No. 18,403 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 1 

Reg. No. 2862 - R/F 834870 - 5/5 C$ 150.00 
The House of Edge\vo1·th Incorporated, Suiza, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solicita renovación marca fábrica: 

-
No. 21,464 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 1 

Reg. No. 2960 - R/F 836169 Valor C$ 75.00 
Dra. Esperanza Cuan de Barahona, gestor ofi

cioso Mide G. Schaeren & Co., S.A., Suiza, soli
, cita renovación marca fábrica: 
"M I D O" No. 10,390 

Clase 14. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 9 

mayo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 

Reg. No. 2871 - R/F 834869 - 3/5 C$ 
Franklin Caldera, apoderado Sterling 

Inc., estadounidense, solicita renovación 
fábrica: 

6·12 
SJ)"..TWELVE 

No. 9,866 
Clase 5. 

3 1 

150.00 
Drug 

marca 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 
enero 1980. - P. A. López, Registrador. 

s 1 

Reg. No. 2879 - R/F 834868 - 3/7 C$ 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Roche Inter

national, Ltd., Bermuda, solicita renovación mar
ca fábrica: 
"TEL-E-DOSE" No. 22,382 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

abril 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 3189 - R/F 838757 - Valor C$ 75.00 
Dr. Francisco Ortega, apoderado Beecham, Inc., 

estadounidense, solicita renovación marca :fábri
ca: 
"PRIMACILLIN" No. 22,608 

Clase 5. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 
abril 1980. - -Alberto Peter h., Registrador. 

3 1 

Reg'. ~o. 3166 - R/F 838921 - Valor C$ 75.00 
Dr. Erick Navas, apoderado Ernesto Chamo

rro y Compañía Limitada, nicaragüense, soli
cita renovación marca fábrica: 
"S O L" No. 10,709 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

rnayo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 3167 - R./F' .S:JSS2J - Valor C$ 75.00 
Dr. Erick Navas, apoderado Ernesto Chamo

rro y Compañía Lin1itada, nicaragilense, soli
cita renovación marca fábrica: 
"DEN'l'EX" No. 10,696 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

1nayo 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 

Reg. No. 2872 - R/F 834869 - 4/5 C$ 
Franklin Caldera, apoderado Sterling 

Jnc., estadounidense, solicita renovación 
fábrica: 

6·12 
SiX-TWflVF. 

No. 9,866 
Clase 1. 

3 1 

150.00 
Drug, 
marca 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 
enero 1980. - P. A. López, Registrador. 

3 1 

Reg·. N·o. 3147 - R/F 838611 - Valor C$ 75.00 
Dr. Frankhn C;ildera, gpoderado Ed. Geistlich, 

A.G., Suiza, solicita renovación 1narca fábrica: 
"SALMOCIDE" No. 18,367 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

mayo 1980. -~ Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 2873 - R/F 834869 - 5/5 C$ 150.00 
U:nilever Limited, inglesa, 1nediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 

No. 21,325 
Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29· 

octubre 1979. - Yolanda García de 1\:lontealegre, 
Registrador. 

3 l 

Reg. No. 3140 - R/F 835391 6/6 C$ 75.00 
Dr. Julián Eendaña, apoderado Bayer AktienM 

geselJschaft, alemana, solicita renovación marca 
fábrica: 
"C O R T A L" No. 3,457 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

marzo 1980. - Alberto Peter h. 1 Registrador. 
. 3 1 

No. 142 

Marca de Comercw 
Reg. No. 3169 - R/F 838802 -- Valor C$ 75.00 

Luis López Azmitia, apoderado Distribuciones 
Astro de Nicaragua, Sociedad Anónima, solicita 
registro inarca comercio: 

"VIVANT" 
Clase 2. 
Presentada: 15 abril 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

abril 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 
---~ 

Renovaciones Marcas Servicio 
Reg. No. 2877 -- R/F 834868 - 1/7 C$ 75.00 

Dr. Franklin Caldera, apoderado Wells Fargo 
Bank, estadounidense, solicita renovación marca 
servicio: 
"\"\'ELLS FARGO" No. 19,774 

Clase 36. 
Registro Propiedad Industria1. - Managua, 28 

abril 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Traspaso de Marcas 
Reg. No. 3156 --- R/F 838613 -- Valor C$ 50.00 

Societe Des Usines Chimiques Rhone-Poulenc, 
francesa, traspasó Rhone-Poulenc Industries, 
francesa, marcas fábrica: 
"VITASCAHBOL" 
"PROVAMICINl''l._" 
''FRENOLYSE'' 

Clase 9. 

:\To, 
No. 
No. 

20,701 
20,877 
20,763 

A.notadas: páginas 28, 2!\ 30, Tomo XXVI, Re
sOlluciones, fecha 8 mayo 1980. 

Registro Propiedad Ind.ustrial. 
mayo 1980. ·-- .A.lbei:to Pcter h., 

- ].fanagua, 9 
Registrador. 

1 

Concesión de Patente 
Rer;. No. 311!6 - R,/F 838612 --- Valor C5 150.00 

8chering A!;;-.tienp:e;;;eJlschaft, alemana. m.edian
te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita con
cesión Patente Inv'"nció•1, sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NlJEVOS ESTERE~ FE:l\"rlLJCOS DE ACI
DOS CARBA.MICOS "7 PROCEDIMIENTO PA
RA PRODUCIR co:ivrPOSICIOT'-JES HERBICI-

DAS A BASE DE DICI-IOS ESTERES". 
Caso P-l"!i-3l.l!J7; gh. 

Registro Propiedad Inctustrial. - Managua, 17 
diciembre 1979. -- P. A. L6pcz, R"..'!gistrador. ~ 
.T. ~<\_rgeo 1\firanda, Srio. 

3 1 

Venta de Patente 
Rf'R.". No. 3021 - R/l'." ~37620 ~ °'lalor C~ 75.00 

1\Iay & Bal;;:er Lilnited, ofrece en venta paten
te: 
17!5íl R.P.I. -- "COPOSTCIO~TFlS HERBICIDAS" 

Managua, quince rlP. ma:r::>;o de 1980. 
Yamil Hanón Areas, 

Apoderado. 

SECCION JUDICIAL 

Miembnos de Jurad-Os 
de Puerto Cabezas 

l. -Sonia Peters de Ruiz 
2. -Celia Sang vda. de Chow 

j 3. -Inocente Araica 

2 1 
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4.-Ernesto Wilson 
5. -Simón Chang 
6.-0scar Palmer 
7. -Carlos Corea 
8.-Antoliano García 
9.-Fermín Law 

10.-Calvin Gabay 
11. -Carlos Rossman 
12.-Juan R. Porras 
13. -Julio Herrera 
14.-José Rossman 
15.-Gustavo Eendlless 
16.-Carlos Urbina 
17. -Pedro Pablo Benard 
18.-Alberto Argüello 
19.-Francisco Aguilar 
20.-"'r]nston Morgan 
21. -Enrique Ubieta 
22. -Marina Hislop 
23 . -Gorge Tom 
24 . -Gilberto Palmer 
25. -I.Jü\V Taylor 
26.-Roy Green 
27.-Fermín Hall. 
28. -Amoldo Fernández 
29.-Jerry Green 
30.-Carlos Lee 
31 . -Glen Sinclair 
32. -Juan Odino 
33. -Leo Hooker 
34.-José Menbreño 
35.-Dr. Ronal Ruiz 
36. -Elena de Aguilar 
37.-Aurora Cbang de Warman 
38.-Elba Balderramos 
39. -Cris'sóba] Ja:-ílUÍn 
40. -Alonso Daniels 
41.. -Sandra Hooker 
42. -Juan Salgado 
43. -Elna Dixon 
44. -Francela Ferroyra 
45. -Man ne! Rodríguez 
46. -Gregario Pasquier 
47.-Miguel Abea · 
48.-Wycliyfer Diego 
49.-Henry Hermán 
50.-Reynaldo Rodríguez 
51. -Franklin Drnathighan 
52.-David Eelanger 
53. -Beneditth Schroeder 
54. -René Henríquez 
55. -Ed\vin T~.ylor 
56.-Norma Bont 
57. -Catalina Corea 
58. -Mario Rivera 
59. -Manuel Céspedes 
60.-Vilma Balderramos 

Honorables Jurados Suplentes 
1. -Luis Videa 
2. -Fernando Colomer 
3.-Ramiro Mora hijo 
4.-David Delvie 
5.-Gabriel Navarro 

No. 142 

6.-Víctor Peralta 
7. -Mildred Levy 
8.-David K. Tom 
9. -Jnlia Chow de Ag:!ilar 

10.-Ana María Orozco de Urbina 
11.-Jcd Davis 
12. -Alfredo Eeer 
13.-Isabel Gómez 
14. -Doris de Gabay 
15.-Simón Núñez 
16.-Burnell Hall 
lT.-Tehelma Muñoz 
18.-Juan Pzters 
19. -Luis Aguilera 
20.-Janne Thompson 

Dr. Julio César Madrigal, Juez de Dis
trito Unico de Puerto Cabezas. 

Remates 
Reg. No. 3684 - R/F 907204- -· Va!or C$ 225.00 

Once maña..TJ.a, quince de julio año corriente, lo
cal este ,Juzgado, subastarásc, mejor postor, fin
ca rústica, situada juri3dicción Sébaco, este de
partamento, setecientas cincuenta'3 manzanas, con 
diversas mejoras, linda.nte: Oriente, Gerónimo 
González y Juan José Quezada; Poniente, Río 
Grande de Matagalpa, en medio, Cruz Castillo; 
Norte, Río Grande de Matagalpa; Sur, Rafael Es
coto, Genovcva 1\Iartlnez e Hipólito Martínez. 

E.iecuta: Banco Naeional de Desarrollo, Sucur
sal de Matagalpa H Sociedad Responsabilidad Li-
1nitada Her1nanos Callejas Deshon. 

Base: Seis Millones Sciscie:atos Ocho Mil Ocho
cientos Cuarentiocho Córdobas con Setenta y Cin
co Centavos. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, doce 

de junio de mil novecientos ochenta. - Reina Ve_ 
lásqnez Pineda, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 3601 - R/F 847506 -- Valor C$ 75.00 
Nueve :mañana, treinta corrientes, subastaráse, 

rústica, cien manzanas, comarca Bijsgua, Ca
moapa. 

Base: Mil Córdobas. 
Ejecuta: Ronald Sándigo a Lui8 Scqueira. 
Juzgado Local Civil. Boaco, once junio, mil no-

veciento ochenta. - J. Oliva G., Sria. 
3 2 

Reg. No. 3615 ~ R/F 914197 - Valor C$ 75.00 
Dif'z de la mañana, t.~·einta de junio de los co

rrientes, subastaráse, n1artillo, LEl Televisor mar
ca Sears de 19 pulgccd'.'ls, forrado en formJca co
lor café, con dos antens..s, modelo :No. Ei3lT-20, se
rie No. 70350, a colores, e11 regular estado. 

Local: Este Juzgado. 
Ejecuta: Banco de Crédito Popular. 
Ejecutado: Carlos Enrique Góinez Espinoza. 
Base: Cuatro ]-fil Córdobas (C$ 4,000.00). 
Oyense posturas. 
.Juzgado Tercero Civil de Distrito. Managua, 

trece de junio de mil novecientos ochenta. - Guy 
Bendafía, Juez Tercero Civil de Distrito. 

3 2 

Reg. No. 3654 - R/F 914828 - Vrrlor CS 150.00 
Diez mañana, sábado cinco .iulio, local este Juz

gado, suba .. <1tarse martillo, 1\ficrobús Volkswagen, 
chasis 22721584431, motor CJ-053147, color verde. 

Avalúo: Veintiséis Mil Córdobas. 
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Ejecuta: Caribe l\/Iotor a Margarita Sándigo 
Ruiz. 

Puede verse: Patios CARIBE. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito, dieciséis 

junio, n1il novecientos ochenta. - lVIargarita Cua
dra, Juez Segundo Civil Distrito Managua. 

3 2 

Reg. ?-ro. 3652 --- R/1'~ 914826 - Valor C$ 150.00 
Nueve inañana, sábado, cinco julio, local este 

Juzgado, subastarse martillo Jeep Susuki, n1odelo 
LJ50, serie LJ50-102152, motor 102218. 

Avalúo: Cinco Mil Córdobas. 
Ejecuta: F. Alf. Pellas a Carlos L6pez Velás

quez. 
Puede verse: Auto Lote Pellas. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito, dieciséis 

junio, 1uil novecie!ltos ochenta. - Margarita Cua
dra, Juzgado Segundo Civil Distrito Managua. 

3 2 

Reg. No. 3653 - R/F 914827 - Valor C~ 150.00 
Diez inafiana, lunes siete julio, local este Juz

gado, subastarse martillo, Subaru, tipo Sedán, mo
delo 1400, año 1975, color amarillo, motor 445529, 
chasis A22U513576. 

Avalúo: Cuatro J\fil Córdobas. 
Ejecuta: Intern1otor de Nicaragua a Carlos Al~ 

berta Granizo Gutiérrez. 
Puede verse: Patios Intermotor. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito, dieciocho 

junio, mil novecientos ochenta. - Arturo IVIora
les Guzmán, Juez Prtmero Civil Distrito Mana
gua. 

3 2 

Reg. No. 3650 - R/F 920259 -- Valor C$ 75.00 
Doce rneridianas, diez julio próximo, subasta

ráse, catorce n1anzanas, jurisdicción San José, es
te departamento. 

Ejecuta: Daysi Urbina. 
Ejecutado: Manuel Oporta. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete junio mil 

novecientos ochenta. - Josefa Olíva, Sria. 
3 2 

Reg. No. 3614 -- R/F 906816 - Valor C$ 50.00 
Cuatro tarde, doce julio, año corriente, local 

este .Juzgado, subastará8e mejor postor, rústica, 
situada con1arca Dudú, :rvratagalpa, cuarenta man
zanas; lindante: Oriente, Fernando Treminio; Oc
cidente, Juan Laguna; N"orte, Ran1ón Zamora; y 
Sur, Jacinto López Rodríguez. 

Base: Dos Mil Córdobas. 
Oycnse posturas. 
Ejecuta: Rosa Or<lóñez Ríos a Marcelina 

Rodríguez Zamora. 
Ju?.:gado Local Civil. Matagalpa, diez junio, mil 

novecientos ochenta. - Federico Icabalceta Agui
naga, Juez Local Civil. - Digna María Laguna, 
Sri a. 

3 2 

Reg. No. 3685 -- R/F 907790 - Valor C$ 50.00 
Co1np. 907218 -- Valor C$ 25.00 

Tres tarde, doce julio de mil novecientos o
chenta, subastaráse, rústic11, cinco manzanas, di
versas 1nejora,g, comarca Yúcul, Municipio de 
San Ran1ó::-i, deprlrte.n1ento de Matagalpa, lindan
te: Ncrte, Enrique Oliú Sánchez; Sur, Pedro 
Buitrago; Este, Leoncio Sánchez; Oeste, Pedro 
Velásquez. 

A valúo : Dos Mil Córdobas. 
Ejecuta: Napoleón Herrera GutiéITez a Pedro 

Joaquin Solís. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, diez de junio 

de mil novecientos ochenta. - Federico Icabal
ceta Aguinaga, Juez Local Civil de Matagalpa. -
Digna Maria Laguna Gutiérrez, Sria. 

1 

No. H~ 

Títulos Supletorws 
Reg. No. 3680 - R/F 847547 - Valor C$ 150.00 

Orlando García Limas, solicita titulo suplet<r 
rio, predio urbano, nueve varas frente, treinta 
fondo, casa habitación; Norte, Juan Méndez, Sur, 
Concepción Pérez; Este, Nicolasa Urbina; Oeste, 
calle en medio, Ercinda Robleto. 

Quién tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, siete mayo, 

mil novecientos ochenta. - D. Ramirez A. - J. 
Guzmán G., Secretario. 

a i 

Reg. No. 3681 --- R/F 855626 - Valor C$ 75.00 
Ana Dominga Mejía Alemán, solicita supleto

rio, urbano, esta ciudad; linda: Norte, José Gu
tiérrez; Sur, cause; Este, Terreno Municipal; O·
este, calle La Islita. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, once julio mil 

novecientos ochenta. - Alvaro Bermúdez, Srio. 
1 l 

Reg. No. 3669 - R/F 831834 - Valor C$ 150.00 
Victoria Suárez Villarreina, solicita supletorio, 

rústica, trece manzanas, ubicada San Rafael, ju
risdicción Jalapa, lin1itada: Norte, Luis Montene
g;ro; Sur, José Maria Sánchez; Orient~ Occiden
te, Rosalio Lazo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. OcotaI, nueve junio, mil no

vecientos ochenta. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 l 

Reg. NO. 3670 - R/F 831835 - Valor C$ 75.00 
Santos Narváez Salazar, solicita supletorio ur

bano, Jalapa, lilnitado: Norte, Pastor Jiménez; 
Sur, Santos Narváez Salazar; Oriente, Ambrosio 
Espinal; Occidente, Pastor Jiménez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, nueve junio, mil no

vecientos ochenta. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
s 1 

Reg. l..Jo. 3671 - R/F 805237 Valor C$ 75.00 
Francisca Cruz, solicitr!. título, rústico, Altagra

cia; Sur, Oriente, Gilberto Condega; Poniente, 
Faustino Cruz; Norte, Antonio Cruz. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, diez junio, n1il novecien

tos ochenta. - Ivania Cerda, Sría. 
s 1 

Reg. N0.3672 - R/F 845632 - Valor C$ 75.00 
Auxiliadora Lazo Escobar, solicita supletorio, 

solar urbano, Norte, Ramona Martinez; Sur, Ma
ría l\fartínez; Oriente, José ~laria Tercero; Oc
cidente, Mauricio Mairena. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Somote, diez de junio, mil nove

cientos ochenta. - Secundino López Espinoza, Se
cretario. 

1 l 

Rcg. No. 3673 - R/F 845633 - Valor C$ 75.00 
Octavio González Acevedo, solicita supletorio, 

urbano; :.."\l"orte, Antonio Carrasco; Sur, Francis
co Ramírez; Oriente, Estadio Municipal Occiden
te, Guillerrnina Andrade. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Somoto, diez de junio, de mil 

novecientos ochenta. -- Secundino López, Espino
za, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 3674 R/F 805238 - Valor C$ 75.00 
Maria Concepción Obregón, solicita titulo, rús

tico, Altagracia; Oriente, Sur, Pefias; Norte, Ben
jamin Alemán; Poniente, Juan Palzano. 

Opón¡¡se. u 
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Juzgado Local. Rivas, diez junio, mil novecien
tos ochenta. - Ivania Cerda~ Sria. 

3 1 

Reg. No. 3675 -- R/F 805236 - Valor C$ 75.00 
Leonarda He:rnández, solicita titulo" rústico, Al

tagracia; Oriente, Bernabé Condega; Poniente, 
María Iicrnánd0z; Norte, Rubén Hernández; Sur, 
Laureano Hernández. 

Opónganse. 
Juzgado Local Rivas, diez junio, mil novecien

tos oche:ata. -- Ivania Cerda, Sria. 
3 1 

Reg, No. 3676 - R/F 815·669 - Valor C$ 75.00 
Pablo Emilio González, solicita supletorio, trein

ta manzanas, Río Coco, Madriz; Norte, Eusebio 
González; Sur, Ho1nero Rodríguez; Oriente, A
drián Gonzálcz; Occidente, Vidal Aguilar. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, doce junio, mil nove-

cientos ochenta. Reyna de Cano, Sría. 
~ 1 

Reg. No. 3623 - R/F 897950 - Valor C$ 150.00 
Noel Lovo Fonseca, supletorio urbano, Ponelo

ya, extensión: 1,190.54 n1.2; Norte, Juan Moraga; 
Sur, Nena Baca; Oriente, Reparto Viña del Mar; 
Poniente, Estero Ciego. 

Opóngase. 
Juzgado Primero r...,ocal Civil. León, 17 marzo 

1,980. - Jilma de Pallais, Juez Primero Local Ci
vil León. -- Román Calderón Borge, Srio. 

3 1 

Reg. No. 3283 - R/F 823513 Valor C$ 150.00 
Carlos Oliver Hu1se, solicita supletorio, terreno 

urbano en Bluefields, que linda: Norte, Lucy 
Hodgson; Sur, Zoila Jacksnn; Este, Robert Hodg
son; y Oeste, Ja1nes Downs. 

Opónganse en término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito. -Blue 

fields, veintidós lnayo, de mil noveciento'3 ochen
ta. - Henriquez. -- J. J. Malespín, Srio. 

3 3 

Reg. No. 3284 "-· - R/F 863646 - Valor C$ 150.00 
Socorro Lara Vado, solicita título rústico, Santa 

Teresa; Norte, callejón y Alejandro Lara Vado; 
Sur, Aura y Rubia Palacios Garcia; Este, cami
no; Oeste, Lino Lara Vado. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veintiuno fe-

brero mil novecientos ochenta. César S. Ve-
lásquez R., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3285 - R/F 803850 Valor C$ 75.00 
Yanet Gonzáiez, r.oUcitn titulo rústico, jurisdic

ción; Tola, Norte, Const,g,ntino Bolafios; Sur, ca
rretera; Este, Jesús Porras; Oeste, Hacienda '\'Vis
coyol. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, quince mayo, mil no

vecientos ochenta. - Nubia Hernández, Sria. 
3 3 

Reg. No. 3287 - R/Ii' 8·~5019 - Valor C$ 75.00 
Mario Alonso Soriano Tercero, solicita supleto_ 

:rio, sesenta inanz::\~1as, Son1oto; Norte, Dagoberto 
Sandoval; Sur, Juan Barahona; Este, Luis Alfon
so Soriano; Oeste, Ernilio Sandoval. 

Juzgado Distrito. So1nuto, veinticµatro mayo, 
mil novecientos ochenta. - Reyna de Cano, Sria. 

3 3 

Reg. No. 3311 - R/F 870092 - Valor C$ 150.00 
Petrona Herrera Crespi:-i, solicita supletorio sub

urbano, León; linderos: Oriente, predio María 
Bertilda Antón; Poniente, camino en medio, Nar-
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cisa Antón de C'áceres; Norte, el de Rosa Quedo; 
Sur, Manuel Mufioz Hernández. 

Opónganse. 
Juzgado Civil. León, veintidos n1ayo, mu nove

cientos ochenta. - José D. Orozco h., 
3 3 

Reg. No. 2810 - R/F 817866 -- Valor C$ 75.00 
Comp. - R/F 863535 - C$ 75.00 

Juan Gago, solicita supletorio, con1arca El Li
món, inide media manzana; Oriente, Antonio 
Quintanilla; Poniente, Fidcl Ron1ero; Norte, E
venor Quiñónez; Sur, Francisco Romero. 

Estimado: Mil Quinientos Córdobas. 
Opónganse. 
L. A. Caldera. - Rógt:r 1viendieta C., Srio. 

3 3 

Reg. No. 3260 - R/F 806370 - Valor C$ 75.00 
Juana Paniagua de I .. 6pl'z, solicita título, rús

tico, San Jorge; I'J"0rtc, ~~ur, Poniente, Gustavo 
Zapata; Oriente, calle. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veinticuatro marzo, mil 

novecientos ochenta. -"- Ivania Cerda, Sria. 
3 3 

Reg. No. 3262 -- R/F 8._1_5022 - Valor C$ 75.00 
Yolanda Salgado de Rugama, solicita supleto· 

rio urbano, Palacagüina; Norte, Juana Rugama; 
Sur, Arturo Aguirre; Este, Rafael Gutiérrez; O
este, Mateo Briones. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Somoto, doce de mayo, mil no

vecientos ochenta. - Secundino Lópcz Espinoza. 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3263 --- R/F Sa12ü8 - Valor C$ 150.00 
Joaquín .fl.~verruz Ponce, solicita supletorio, rús

tica, siete manzanas, ubicada Valle Los Planes ju
risdicción Dipilto, limitada: I'.;rorte, IVl'.iguel y Eu
genio Blanco; Sur, Martín 1vioraz:in, Regino y 
Ramón González; Oriente, Simeón Rodríguez, As· 
censión Ayestas; Occidente, Ramón González. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiuno mayo, mil 

novecientos ochenta. --- Rey:naldo Zúniga, Srio. 
3 3 

Reg. No. 3264 - R/F 887344 - Valor C$ 225.00 
Joyce Brackett Taylor, solicita título supleto

rio, lote urbano, Old Bank, Bluefields; lindante: 
Norte, Leoy Brackett Thorne, noventa y seis pies; 
Sur, Felton Hodgson, se.senta y un pie; Este, ca
lle Jerez, sesenta y un pies y ()este, Dorly !Iarvy 
Clair y Lea Padilla Tcrry, ochenta y cuatro pies 

Opóngase. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Bluefields, ma

yo, quince de mil novecientos ochenta. -· Kent 
Henriquez C. - J. J. Malespín C., Srio. 

Es conforme con su original, Eluefields, quince 
de mayo de mil novecientos ochenta. - .T. J. Ma
lespin C., Srio. 

3 3 

~No. 3265 - R/F 887345 - Valor C$ 300.00 
La señora Leony Brackett Thorne, se ha pre

sentado a este Juzgado, solicitando título supieto .. 
rio de un lote de terreno, urbano, situado en el 
Barrio de Old Bank, dicho lote tiene una superfi
cie de tres mil cuatrocientos cincuenta pies cua .. 
drados y tiene los siguientes linderos; y dimen
siones, Norte, terreno de Adeiina Howell, midien
do por este lado cien pies con seis pulgadas, Sur, 
terreno de Joice Brackett Taylor, midiendo por 
ese rumbo noventa y seis pies, Este, callejón Je
rez, con cuarenticinco pies, y Oeste, Leonardo 
Brackett Thorne, con treinta y cinco pies. 

Quién crea tener igual o mejor derecho que el 
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solicitante se presente a este Juzgado a deducir 
oposición. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito de Blue~ 
fields. -- Kent Henrique C. - J. J. Malespin, Se~ 
cretario. 

Es conforme con su original, Bluefields, veinte 
de mayo de n1il novecientos ochenta. - J. J. Ma
lespín, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3270 - R/F 870079 - Valor C$ 150.00 
Manuel Ruiz Arana, solicita supletorio rústico, 

extensión: setenta varas frente, cincuenta varas 
fondo; linderos: Oriente, Róger Borge Montes; 
Poniente, Juan r.u~:-: l.fr,~:i:írc:3; Norte, Carmen 
1-iiontes de Ruiz; Sur, calle en medio, Rigoberto 
Srunpson, Momotombo, La Paz Centro. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León, veintiséis inayo, 

nlil novecientos ochenta, - José D. Orozco h., 
Secretario. 

3 3 

Guardador Ad-Litem 
Reg. No. 3665 - R/F 915465 - (f 75.00 

c:tase al señor Alejandro Monterrey Sa
linas, par;::i, que en término veinte días, pu
blicado en Diario Oficial "La Gaceta", y 
Diario local, comparezca personalmente o 
por apoderado, personarse Juicio Sumario 
Nulidad de Obligaciones, promovido en su 
contra por 1\ifercedes Talavera de lferrera, 
apercibimieDtos nombrarle Guardador Ad
Lite1n, con noticia Procurador de Justicia, 
conforme decreto 181 Junta de Gobierno 
Reconstrucción Nacional. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito. 
Managua, diecinueve junio, mil novecien
tos ochenta. - Dr. Arturo Morales Guz
mán, Juez Primero Civil Distrito de Mana-
gua. 

l 

C\-:-;·nr;:<:;i~1 !n~c-~ :1na:1,~:::f'2 ~~:r::irt::r,~ljc:·l:;e, so
!ir:~:' ·-:':·rnbr¿;n1icnf·o d2 r:'._'::'r.:lr~~·or /\d-L:trn1 
" <"-.'1.:::::·\n iV'-ci·R!~·-:; ft'\.1::::e:: ~: ',1:1rí:i f:!k~n:~ ¡~,;~ 
:_;;~~,. :·\--. n.);::u·rar pD·- i::ncont:·::rsc fuera Ce~ 

:~:-ii::; -J ~-, :::.::-ies '.>r; c;\'1. 

r>::-1:t') e!-~ ··./.c°íte r-l';"<c "''·--.r1;1-·-c:: ::::! c;t;-::::-Jo 
::crc-.:;:1r:d1P ;r-1'.-'"": .; ·~e:r :1-, cilo c!c ,(•1-::::cie~-ado, 
,-o; :~2c::··- L' ::·:::; ck• '.": ,,. · -·-r. :nr· _:;. 

r··::_'(,'o 1_-· C. -'·.r--··c~aGC °f[;, .:2·-~ C1

<_.., !r~ (';.,,;¡ c!.~j 
:);:~;·)·u. '.:::ti~·:·_,=~. ··1_;,,--: :.::e'::) ·-,·,,:':~_; c:r: 
:~-1d -e-':; ,_,,_:h-:nta_ - -- Guv P:.: .. ,JOa:.-::1 

Declaratorias de Herederos 
Ro0. 1''o. ?605 - R/F 91341 9- (! 75.00 

Fr(1ncisco Joaquín S'."J]ór:zano Arcevut, er1 
1_1n:r)r: d:; las señ.c:iras Doña Norn1J Pilar de! 
.Sc:c:srro /'v\?J.ycrgJ. viurla de So!órzano Murillo; 
Dcfi,J J11flnita So!órzano Arceyut de Rodríguez; 
Doña Conc2pción Solórzano Arceyut de Bui
trado; y Doño Miriam Solórzano Arceyut de 
Lacayo Montealegre; solicitan se les decla-
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ren como un1co y universales herederos, del 
señor Don Francisco ~o!órzano Muril!o, de 
bienes, derechos, acciones y propiedades. 

1 nteresados opónganse. 

Juzgado Tercero Civil de! Distrito. Mana
gua, veinte y cuatro de abril de mil nove
cientos ochenta. - Tito Guardado, Srio. 

1 

Reg. No. 3607 - R/F 914161 -- G: 100.00 

Horacio José Núñez fi.~artínez, solicita ser 
d2c!arado único h-eredero ab-intestato de su 
n1adre Daysi 1\.\artfnez Noguera viuda de Nú
ñez. Seña!a bien relicto finca urbana ubica
da en Reparto Bosques de Altumira, Lote Nú· 
mero 1 Trescientos Once, con una extensión 
suo2rficial de Doscientos diecinueve n1etros 
cu~drados y noventicinco centírr,etros de otro 
rnetro cuadrado_: comprendido di:::ntro d~ los 
siguientAs linderos: l'-Jor-:o, Lote Número 1 res
c!entc:is Doce; Sur, Lote Número Tr·~scientos 
dii:z; Oriente, Lote Nú1Y1ero Trescientos Seis; 
y Occidente Avenida Acetunos en rnedio; Lotes 
nún-1eros( dcscientos s2sentiséis y doscientos 
s2sentisiete e inscíitu bajo el nt'.iinero 65143; 
Tomo, 1086; Folios 110 y 111.: Asiento Pri
r,-iero; Sccc:ón de Den-;chos Rczdes Libro de 
Prc.piedad'3s d.":'I ReeJ!::;tr-') Pliblico ::,_; este De
partu~11?0to. 

Dado en e1 Juzqcdo Tercero Civil de Dis
trito de /v\.:in0:,iua, a los rJoce y c¡;_•ince minutos 
df' la tarde del día once de funio de r1il ne· 
vec:ientos ocl•·enta. ·-·-· ~ . .:;nGciíía, Juez Tcícero 
Civi~ de Distrito. 

1 

Rq. !'+,. 3609 -- R/F S31796 -- (f 50.00 

Gloria Sevi:!a ele 1\rte1'3., solicita declara
toria herederos todos bienes, derechos y 2c
ciones que al morir di::)ó su madre doña Mar
ce!ina Sevilla Dávila, Coheredercs: sus herma~ 
nos Elvira Sevi!la, conocida corno Elvira Ra~ 
rr:írEz, /v\anuel Sevill0. conocido como Manuel 
S.J;"?ivia y su sobri;1.; .L\lba Victor:a Sevilla, 
pc-r der-ccho representación su padre Domingo 
Sevilla. 

B!enE"s: c~sa y sol2r Ocotal. 
Opónganse. 

Juzgado Di;;trito Or::ot;:'d, .,.iete junio mil no· 
ve-cientos ochenta. -- Reyna!do ZL:0i;J:i, Srio. 

1 

Req. No. 36 i O - R/F 833993 ~ 50.00 

\'i:mn Filc111er-::::1 Zeledón Centeno, solicita 
que unión sus h::Tn1anos: J'Jaquín, Carlos Ro~ 
Meo, J 1_;;Jna Ran:ona y Bisrnarck todos E.:pelli
r!os Ze!edón Cc:n tena y cónyugi:: s;:brevivien~ 
ts N".aría T::resa Co:11t:r;1·J v;uJa de Zcicd6n, 
se les declare herederos bienes, derechos, ac
ciones su rliFunto pudre Frnnc:sco Ramón 
Zeledón Fa!ardo. Consisten bicnc:s dos lotes 
terreno ubic.udo sitio Guayucaíí, ju;isdicción 
Condega. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Estelí, diez junio 

1559 

www.enriquebolanos.org


24-VI-80 

rrii'. nov1.,cie11\os cch2n~a. --·- Luis Ocampos R..r < . ...... -10. 

1 

Rcg. Ne. 3619 - R/F 914221 -- OC 50.00 

Eduardo Obando González, solicita sea d:
clar.Jdo único y universal heredero de s!J her
rnano Luis Obando González. 

Oyese cposición término legal. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana
gut::, ocho de ma'ío de n1il novecientos cchen
ta. - Tito Guardado Suazo, Secretario. 

1 

Rq. l~o. 3620 -- R/F 914332 - (f 50.00 

C:;-i:71i:o E. Ocón Sr:.:villu, solicita sean dec[a
rudJ:-, h::.:-ed"'.ros d_c los bier.es, derechos y 
L'cc>:r-:es dejudc:s por su e~pc.::;2 Se~~-¿¡ C·có;'• d'3 
\J.:,:);,, a sus hijos: Sura María y José ,L\ndrés 
()c-:"1 Ocón, sin p2rjuicio de cuarta cónyugal 
c¡u0 corrc';,Dóndc!c. 

!:;'.:cr-~s:Jdcs opón9ansc~ térn-,ino !ego!. 

juzg;;i:..io Terce;n Civ:I Distrito. Ma1·.agua, 
d c:;-::::séi~ junio n:il nc1v2cicntos ochenta. 

1 

Rq. ilc. y,77 - r;F 828096 -·- G: 5G.OO 

f)ublc Duarte Andino, solicita dec!Jres2ie 
'1·_ ¡ :::-'.c;·n unión hcrrn.:'i:··;as, de todos les Bie
¡;::::::, c~:--cr:hos, ;\:ciones al fallecer dcjc;ra su 
i:::~,,-J;-.:; ~\-s'.cr ,'\¡:cf1·:0 rc~íz 

s~ralo Bienes. 
C)ui·sn tenga derecho opó11gase térn1i110 

lcga 1

• 

CaC::~ ,,., ::-:! J:..::::;::.d-J Civil c.!cl Di:;tr·it;; León, 
2 l~)S o;-1·.:c días dt~! rnes ele abril de r_1il no-, 
VE:·cier:tos och2nta. - G!oria He:ena Suárez 
de Séenz R., Secretaria. 

1 

Rog. ~h ~679 - R/F 871456 - G: 25.00 

[_cc3ci O'l '.'.0s2llíi~a Mec!:na de Luna, sol:ciia 
dec16rc::;e!c hcredc;-.3 uniór: hijas, dcrech::·s, 
bien<~s, accion2s, fallecer dejara Pío Luna 
Trujili~. 

Opónc;cs·-::. 

JuzgGdo -=::ivil Distrito León, siete jun;o 111il 
novcc>:,:tc:~ ochenta. - <Jrl;;indo Nogu2t-ll, Se~ 
crctario. 

1 

Reg. No. 3682 - R/F 813836 -- (30 50.00 

Justa Pastora viuda de Vargas, solicita en 
unión de sus hijos: Marlene del (,1;-i11·8il, 

María Auxiliadora y José David Varqas Vcs
concelo. piden se !e declaren herederos de 
Pedro Vargas Rodríguez. 

Opóngase. 

Juzgado Civil del Distrito. Granada, cinco 
de mayo de mil novecientos ochenta. -- Prós
pero Gutiérrez, Secretar'10. 

1 
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Reg. ~'>lo. 3623 -- R/F 915227 - (: 50.00 

Fanny del Carmen /IAiranda 'Whitford, so
licita dccléires2le única universal hereck:ra su 
hermana Sara Eloina ,l\!,iranda do Cuadr;:i, fin
cas urbanas esta ciL1dad Barrio San Luis. 

Opóngase quien tenga derecho térrnino 
legal. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito Mana
gua, diecisiete de junio n1il novecícntos ochen
ta. - Guy Bendar.a, Juez 3ro. Civil del Dis
trito de /v\anagua. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 41 

1 

Por primera vez se cita y emplaza al 
procesado Rivers Salís Martínez, mayor de 
edad, casado, Auxiliar de Enfermería y de 
este domicilio, para que dentro del término 
de quince días comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse de la causa que se 
le sigue por el delito de Contra la Salud 
Pública, bajo apercibimiento de declarar
lo rebelde y elevar la causa a Plenario. 

Recuérdase a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes refe
rido procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Tercero de Distrito 
del Crimen de Managua, a los once días 
del mes de junio de mil novecientos ochen
tea. - MLACARAUZ. - E. Guerrero A. 

Es conforme, Managua, once de junio 
de mil novecientos ochenta. - Dr. Mart\\ 
Lacayo de Arauz, Juez Tercero de Distri
to del Crimen de Managua. Elliette 
Guerrero A., Secretaria. 

1 

Reg. 42 
Por primera vez cito y emplazo a Gil

berto Muñoz Cáceres para que dentro del 
término de quince días comparezca al lo
cal de este Juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por robo cometido 
en la persona de Medardo Aguirre Cortaz 
y Salvador Peralta Mantilla bajo apercibi
miento de declararlo rebelde elevar la cau
sa a Plenario y nombrarle defensor de ofi
cio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al reo antes di
cho procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Ocotal, a los siete días del 
mes de junio de mil novecientos ochenta. 
- Rafael López Pineda, Juez Unico del 
Distrito de Ocotal. - Lorena Cáceres, Se
cretaria. 
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